RES. 2634/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001997, Ent. Nros., 3132/16 y 3430/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto emergente del otorgamiento de Becas terciarias, para el Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 2078/16 de fecha 18.03.16, dispuso la imputación preventiva de $16:000.000 al Rubro 51577 para dar cumplimiento a las becas otorgadas para el presente Ejercicio, imputación que fue realizada con disponibilidad en idéntica fecha por Contaduría de la Intendencia;
2) que este Tribunal, mediante Oficios Números 2568/16 de fecha 14.04.16 y 3677/16 de fecha 27.05.16 solicitó para mejor proveer, la reglamentación actualizada que rige el sistema de becas, actuaciones relativas a la convocatoria para el presente Ejercicio, nómina de seleccionados de acuerdo con la reglamentación vigente, y solicitó además, se informara si se realizaron pagos de becas en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, por el presente Ejercicio;
3) que la Administración actuante remitió la reglamentación vigente aprobada por Resolución Nº 601/2016 de fecha 20.01.16,  nómina de  seleccionados, e informó que al 14.06.16 no se han realizado pagos por concepto de becas;
4) que posteriormente se remitió información procedente de la dirección de la Sub dirección de Desarrollo e Integración social, en la que consta que la comisión encargada de las becas adjudicó 498 de ellas para el presente Ejercicio, siendo 208 renovaciones y 290 solicitudes por primera vez;
5) que del Acta Nº 2 de fecha 07.06.16, surge que a los becarios se le realizarán 10 pagos mensuales, siendo el monto mensual a otorgar a los becarios que estudian fuera del Departamento de Maldonado será de $ 5.200, y el de los que estudian dentro del mismo de $ 3.000;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 4057/16 de fecha 10.06.16, aprobó el listado para el otorgamiento de Becas Terciarias 2016, destinar la suma de hasta $ 20:154.000 a efectos de solventar la ejecución del programa, y autorizar el pago por el período comprendido entre marzo hasta diciembre 2016 inclusive, a cada uno de los becarios, de acuerdo con el Reglamento de Becas Terciarias;
7) que se realizó imputación parcial por la suma de $4:154.000 al Rubro 10700 Dirección Gral. Integración y Desarrollo Social – 5577 Becas de Estudio, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el gasto dispuesto no merece observaciones de legalidad;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 20:154.000;
2) Devolver las actuaciones.
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